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MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 98891 

Acta 30 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Mina Tierra Colorada Pueblo Viejo S.A.S vs. Ulices 

Montaño Hernández. 

 

Se admite el recurso de casación.   

 

Córrase traslado a la RECURRENTE, por el término 

legal.   

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla.    

 

Por otro lado, se reconoce personería para actuar en el 

proceso de la referencia al abogado Julio Alexander Mora 

Mayorga identificado con T.P. 320.805 del C.S.J., como 

apoderada del opositor en los términos y para los efectos del 

memorial obrante en el PDF n.° 49 del cuaderno principal. 
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Notifíquese y cúmplase.  

 

 

 

No firma por ausencia justificada 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 17 de agosto de 2023, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 129 la 
providencia proferida el 16 de agosto de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 23 de agosto de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 16 
de agosto de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 24 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 20 días al 

RECURRENTE:  Mina Tierra Colorada 
Pueblo Viejo S.A.S  
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 


